
En esta obra se recopila la documentación oficial relativa a 
las discusiones parlamentarias sobre la restauración del Sena- 
do, cuyo lento proceso abarcó de 1867 a 1874. Conviene aqui, a 
modo de introducción, referirse a dicha Institución a partir de 
su establecimiento simultáneo al nacimiento del México inde- 
pendiente, con claros y en ocasiones no muy claros, pero cu- 
riosos antecedentes, especialmente en esa etapa, poco explo- 
rada a pesar de su enorme interés, que corre a partir del movi- 
miento de Independencia de 1810 hasta su consumación en 
1821, año en el que se empieza a gestar la Constitución del 4 
de octubre de 1824 en la que se instituye el sistema legislativo 
de dos cámaras. 

Este ensayo previo intenta ayudar a quienes consulten la reco- 
pilación aqui vertida, a captar con mayor claridad, tanto el pro- 
ceso histórico, como el sentid<) juridico-politico que tuvieron 
en México, la creación del Senado, su desaparición y su poste- 
rior restauraci6n. 

En agosto de 181 1, 

el insurgente Ignacio López Rayón, sucesor de Hidalgo, insta- 
16 en Zitácuaro la Suprema Junta Nacional Americana, 
-similar a las que se establecieron en España para gobernar 
en ausencia de Fernando VII, a ia Nueva España-. En 1812 el 
propio Rayón elaboró un documento al que denominó "Ele- 
mentos Constitucionales" proyecto entre cuyos 38 "Puntos de 
nuestra Constitución" destacan los siguientes: 

4 O  La America es libre e independiente de toda otra 
Nación. 

5 O  La soberania dimanci inmediatamente del pueblo, 
reside en la persona del Sr. Don Fernando VI1 y su 
ejercicio en e l  Supremo Congreso Nacional Ameri- 
cano. 
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7 O  El Supremo Congreso constará de 5 vocales 
nombrados por las representaciones de las provin- 
cias. . . 

8 O  Las funciones de cada vocal durarán cinco años; e l  
más antiguo hará de Presidente y e l  mas moderno 
de Secretario, en actos reservados o que compren- 
den toda la Nación. 

La obscura redacción de este Punto octavo impide afirmar con 
certeza cuál fue la intención concreta de Rayón al respecto, 
pero en alguna forma es posible considerar dicho punto como 
un antecedente del Senado mismo, al referirse a los actos que 
comprenden toda la Nación. En los 

"Sentimientos de la Nación", 

José Maria Morelos propone por su parte 23 puntos que debe 
adoptar la Constitución, a los que se di6 lectura el 14 de sep- 
tiembre de 1813, fecha de la sesión inaugural del Congreso 
que, convocado por el propio Morelos, se desarrolló en Chil- 
pancingo y cuyos azarosos trabajos culminaron con la aproba- 
ción del Acta Solemne de la Declaración de la Independencia 
de América Septentrional del 6 de noviembre de 1813 y del 
Decreto Constitucional para la libertad de la America Mexica- 
na, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814. 

De los "Sentimientos de la Nación" extraemos estos 2 puntos: 

l o  Que la America es libre e independiente de Espaira 
y de toda otra nacidn, gobierno o monarquía. . . 
La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, e l  
que s61o quiere depositarla en sus representantes 
dividiendo los poderes de ella en Legislativo, Eje- 
cutivo y Judiciario, eligiendo las provincias sus vo- 
cales y estos a los demás, que deben ser sujetos 
sabios y de probidad. 

Del "Acta Solemne de la Independencia", desprendemos esta 
disposición fundamental. 



El Congreso de Anáhuac . . de la America Septentrional 
por las provincias de elld declara que ha recobrado el 
ejercicio de su soberania usurpado; que en tal concepto 
queda rota para siempre jamás y disuelta la dependen- 
cia del trono espafiol; que es árbitra para establecer /as 
leyes que le convengan para el mejor arreglo y felicidad 
interior. . . 

Los articulas que interesan a niiestro estudio de la que hoy Ila- 
rnamos Constitución de Apatzingán de 1814 son los siguien- 
tes: 

2OLa facultad de dictar leyes y establecer la forma de 
gobierno que más convenga a los intereses de la 
sociedad constituye la soberania. 

3"Esta es por su naturaleza imprescriptible, inenaje- 
nable e indivisible. 

5OPor consiguiente la soberania reside originalmente 
en el pueblo y su ejercicio en la representacidn na- 
cional. . . 

71 OTres son las atribuctones de la soberania: la facul- 
tad de dictar leyes, 13 facultad de hacerlas ejercer y 
la facultad de aplicarlas a los casos particulares. 

72OEstos tres poderes, iegislativo, Ejecutivo y Judicial 
no deben ejercerse ni por una sola persona, ni por 
una sola corporacidri 

4a0EI Supremo Congreso se compondrá de Diputados 
elegidos uno por cada provincia e iguales todos en 
autoridad. (En ese entonces había 13 provincias re- 
conocidas por el articulo 42 de dicho ordenamiento). 

Se contempla hasta aqui el doloroso parto de la Nación Mexica- 
na, que comienza a manifestar en 1808 sus primeros sintomas, 
con los acontecimientos de España, en los que como resultado 
de su ocupación por Napoleón, Carlos IV y Fernando VI1 han de 
renunciar en favor del emperador francés, lo que ocasiona en la 
Nueva EspaAa un manifiesto rechazo popular encabezado por 
los criollos, y que provoca el enfrentamiento del Ayuntamiento 
de Mexico, contrario a la renunLia de los Borbones, con la Real 
Audiencia, la que pretendia esperar el desenlace de los aconte- 
cimientos. 



En 1810 el parto se presenta y surge una Nación 

que, aunque con precaria salud, nace completa y s610 requie- 
re que se le cuide con esmero para que ella misma logre su pro- 
pio fortalecimiento. El entuerto es largo, como se hadicho, y se 
extenderá todavia por varios anos, pero para sorpresa de todos, 
Mexico demostr6 su viabilidad como nación autosuficiente. 

En efecto, ya hasta 1814, de acuerdo con lo que se ha expresa- 
do en los párrafos anteriores, se habian propuesto sucesiva- 
mente estas decisiones fundamentales: 

- Independencia y libertad de México respecto 
de las demás naciones. 

- Soberania del pueblo. 
- Soberanía popular que se deposita en repre- 

sentantes a quienes se otorga poderes. 
- División de estos poderes. 
- Soberania como facultad de legislar y estable- 

cer forma de gobierno. 
- Soberania imprescriptible, inenajenable e in- 

divisible. 
- Creación de poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. 
- Separacidn de los tres poderes. 
- Prohibicidn de que éstos se reúnan en una so- 

la persona o corporacidn. 
- E l  poder legislativo lo  ejerce un Supremo 

Congreso compuesto de diputados, uno por 
cada provincia e iguales todos entre s i  

Estas sucesivas decisiones politicas van encaminadas a la 
creaci6n de un Estado libre e independiente, cuya soberania, 
que se origina en el pueblo, se ejerce por los tres poderes 
constituidos en forma separada. Y asoma aqui, en forma inci- 
piente, la idea muy borrosa aún del federalismo, al disponer la 
Constitucibn de Apatzingán que "El Supremo Congreso se 
compondrá de diputados elegidos, uno por cada provincia e 
iguales todos en autoridad". 

Como las luchas insurgentes no habian triunfado, esa primera 
Constituci6n no podrá tener sino una limitada y corta vigencia 



real, pero si tuvo gran trascendencia en el proceso juridico- 
politico de la formación constitucional de la nación, ya que co- 
mo ha dicho el ilustre jurista Mario de la Cueva. ese ordena- 
miento "representa. . . la primera manifestación de fe constitu- 
cional de la naci6n mexicana y porque contiene una de las más 
puras y generosas expresiones <id pensamiento individualista y 
liberal de los siglos XVlll y XIX; . era el alma romántica de un 
pueblo en busca de su libertad ; de la dignidad humana". 

El periodo de 1814 a 1821 se caracterizó por la atonia en la que 
cay6 la guerra de independencia. por los efectos que se produ- 
jeron en Mexico con la Constitución de Cadiz y el restableci- 
miento de Fernando VI1 en el trorio Español y por la persistente 
presencia de Iturbide. En efecto, !uchaba por una parte. la facción 
española que, desconociendo la Constitución Gaditana, preten- 
dia que continuara el absolutisnio monarquico tradicional y por 
lo tanto, el dominio ancestral sobre la Nueva España; por otra, la 
de los criollos y las demás clases medias ya mexicanas que. sin 
desprenderse de Espatia, aceptaban la monarquía constitucional 
de la carta de Cadiz, que consideraba a Mexico. no una colo- 
nia, sino una provincia mas, con iguales derechos a las de la 
Metrópoli. Por ultimo luchaba también la facción progresista la 
de los insurgentes; laque buscaba un pais independiente, libre y 
soberanoen el queel puebloestablecierasu propiaformadego- 
bierno. Estas dos ultimas facciones empie2an.a perfilarse como 
los futuros conservadores y liberales, respectivamente. 

El Plan de Iguala de marzo de 1821, 

los Tratados de Córdoba de agcsto. el Acta de la Independen- 
cia Mexicana de Septiembre del mismo año y la erección de la 
Regencia y de la Soberana Junta provisional Gubernativa que 
desembocan en el efímero primer imperio mexicano, constitu- 
yen la secuencia y culminaciór de esas luchas. que al fin se 
inclinan porque Mexico asuma para sus formas de gobierno el 
de república representativa popular federal. 

Apuntamos aqui un hecho por demás curioso, del que se da 
cuenta sin mayores explicaciones, en diversas Actas de las Se- 
siones, tanto de la Soberana Junta Provisional Gubernativa, a 
fines de 1821, como del Congreso Constituyente Mexicano 



que le sucedió en 1822. lturbide logró que la Junta aprobase, 
en contra de lo que disponia la Constitución de Cádiz, a la que 
deberia someterse y que habla creado una sola Cámara de 
Diputados (Cortes), que en la Convocatoria que tenia que ela- 
borar dicha Junta para la instalación del Congreso, se consig- 
nase que una vez establecido Bste se dividiese por sorteo en 
dos cámaras, que funcionarían en salas separadas, las que 
podian actuar indistintamente como de origen o revisora de 
los actos de la otra cámara. 

Inició el Congreso Constituyente Mexicano sus delibera- 
ciones, pero como una sola cámara y en un solo recinto, a pe- 
sar de que habia dos. Algún diputado insistió en lo de las dos 
cámaras y con la mayor habilidad el Presidente del Congreso 
en turno, sehor Oloardo, arregló que una comisión de policía 
examinase la otra sala, la que se encontró más amplia y cómo- 
da, por lo que de inmediato, los Constituyentes se trasladaron 
a ella para continuar la sesión pero como un solo cuerpo, sin 
que ya nadie insistiera. Al poco tiempo, lturbide se autoerige 
en emperador y desde luego dicta su propio Reglamento Provi- 
sional Politico del Imperio Mexicano, olvidándose de todo lo 
anterior. 

Concluye JosB Barragán Barragán, acucioso historiador de 
nuestro pasado constitucional, que "El libro de actas de este 
Congreso ya no resena pormenor alguno sobre este particular. 
Esto es,como dice Calvillo, el Congreso continúa reunido en 
una sola sala por varias sesiones, sin que mediara resolución 
expresa. N i  siquiera el tema de su reglamento interior volverá a 
suscitar la cuestión de la doble sala". (Introducciones a los to- 
mos I y II de la obra facsimilar "Actas Constitucionales Mexi- 
canas 1821.1824", U.N.A.M., MBxico, 1980). 

Estos hechos que rayan en lo anecdótico, revelan claramente 
la resistencia pasiva de unos hábiles diputados a someterse a 
los deseos de lturbide para crear un bicamarismo, no de corte 
federal, sino clasista y gremial. Cae Iturbide, se disuelve el 
Congreso Constituyente Mexicano y en noviembre de 1823, se 
instala el nuevo Congreso Constituyente de la Federación Me- 
xicana, de acuerdo con el Plan de Casa Mata de l o .  de febrero 
de 1823. 



En el Acta Constitutiva de la Federación Mexicana del 31 de 
enero de 1824 y en la Constitucion Federal de los Estados Uni- 
dos Mexicanos del 4 de octubre de 1824, quedan plasmadas 
las decisiones republicanas fundamentales y se menciona ya 
el sistema federal. 

Ya desde abril de 1823, 

todavía en funciones el primer Congreso Constitucional Mexi- 
cano, las provincias de Nuevo León, Coahuila y Texas, se diri- 
gieron a Fray Servando Teresa de Mier, llamándole la atención 
sobre el inconveniente de depc~sitar el Poder Legislativo en 
una sola Asamblea, cuyos miembros serian electos con base 
en la población. Al respecto se argumentaba que con este sis- 
tema las provincias de mayor poblaci6n adquirian preponde- 
rancia sobre las menos pobladas y ejercerían sobre estas una 
hegemonía irremediable. Teresa de Mier en el voto particular 
que emitió en el Congreso el 28 de mayo de 1823, refiriéndose 
a la preocupación de esas provincias y replicando a quienes 
veian al Senado como un cuerpc. privilegiado indicó: 

"Se dice que la Cámara de Senadores es un resto de la 
aristocracia; y yo respondo que es lo contrario, la per- 
feccidn del gobierno democrático representativo, por- 
que exigiendo ésta la igualdad en lo  posible, s61o asi 
se consigue. Más bien diria yo que esa introduccidn de 
un Senado aislado sin hacer parte del cuerpo legislati- 
vo es una imitacibn del Consejo aristocrático del Esta- 
do en España que tan malamente nos ha probado en 
México (. . .) 
El  Senado seria un factor de equilibrio que haria más 
eficaz la ley, aunque e l  procedimiento legislativo resul- 
tara más lento y dilatado (. . .) más daño hace una ley 
mala y hecha con premura que no tenerla': concluiria 
Mier. 

Con todo, al discutirse posteriormente el proyecto de Constitu- 
ción, surgieron opositores y partidarios del Senado. Hombres 
de su tiempo al fin, argumentaban en su contra José Maria Co- 
varrubias, José María Jiménez y Juan Bautista Morales, entre 
otros, quienes afirmaban que ". .el Senado tiende a ser aris- 



tocrático, establece pugnas estériles con el otro departamento 
del poder Legislativo; entorpece la formación de leyes y da pre- 
ponderancia al menor numero de población sobre el mayor". 

Por su parte, la defensa del Senado corrió por cuenta de Mi- 
guel Ramos Arizpe, Carlos Maria de Bustamante, José Miguel 
Guridi y Alcocer y Manuel Crecencio Rejón con la idea de que 
éste "es un factor de equilibrio y de ponderación; asegura el 
mayor acierto en las leyes; es un contrapeso a los excesos de 
la Cámara popular y tiene la ventaja de ser un freno el propio 
Poder Ejecutivo, al que podia juzgar sin necesidad de recurrir a 
tribunales especiales". 

Es asi como de acuerdo con el Acta y con los articulos 4 a 7 de 
la Constitución, la nación mexicana adopta para su gobierno la 
forma de República representativa, popular y federal, cuyas 
partes son los Estados y Territorios que menciona; separa el 
Supremo Poder para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Ju- 
dicial, depositando el primero en un Congreso General dividi- 
do en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. Por 
ultimo, el articulo 25 indica que "el Senado se compondra de 2 
senadores por cada Estado, elegidos a mayoria absoluta de vo- 
tos por sus legislaturas y renovados por mitad de 2 en 2 anos". 

No fue este Senado un cuerpo clasista aristocrático, que pu- 
diera servir a cualquier tipo de Estado, sino el que convenia y re- 
sultaba para una República Federal, en la que los Estados que la 
componen son soberanos en su régimen interior, pero deciden 
formar una Unión, para lo cual las provincias mexicanas ya esta- 
ban preparadas históricamente, tanto que algunas, dado el caos 
existente y la consiguiente confusión, manifestaron tendencias 
separatistas, prevaleciendo al fin un federalismo que logró aglu- 
tinar a la Nación. 

Es precisamente en esos debates de los dos primeros Congre- 
sos Constituyentes, el Mexicano y el de la Federaci6n Mexica- 
na, donde se encuentra el verdadero carácter dei federalismo 
mexicano, y sin cuyo concepto no se puede definir la institu- 
ción del Senado, tal y como fue moldeada por sus creadores, 
como parte esencial de la República Federal. En gran parte el 
error de muchos de los Constituyentes del 57 consistió en ig- 



norar ese Senado Federal del 24 y en insistir en lo negativo y 
oprobioso de los Senados centralistas a partir de 1836, para eli- 
minar al Senado de una República Federal. Tal vez explicable 
su posición pero equivocada. Aqui me remito nuevamente a 
Barragán y Barragán en su obra citada, en la esclarecedora 
introducción del tomo Vill que pronto, esperamos sea el arran- 
que de un libro definitivo sobre el Federalismo Mexicano y sus 
Instituciones. 

Excede a los limites y propósitos de esta introducción, anali- 
zar en detalle la institución del Senado y los cambios que a lo 
largo de su vigencia fue experimentando. Sin embargo, debe- 
mos mencionar que a partir de 1824 y hasta el Congreso Cons- 
tituyente de 1.856-57, si bien continuó vigente, la turbulencia 
permanente de ése periodo ocasionó que el Senado sufriera ta- 
les modificaciones y mutilaciones, que lo hicieron perder sus 
atributos esenciales, como veremos al examinar en forma so- 
mera los diversos ordanemientos constitucionales como fue- 
ron las Bases y 

Las llamadas Siete Leyes Constitucionales de 1836 

(Base Quinta y Tercera Ley); las Bases Orgánicas de 1843 (Art. 
25) y el Acta Constitutiva y de Reformas del 21 de mayo de 
1847, que confirmó la vigencia con algunas reformas, de la 
Constitución de 1824. 

En efecto, aprobada y firmada la Constitución de 1824 con la 
incorporación del Senado como órgano fundamental del Poder 
Legislativo, habian de transcurrir s610 12 años para que en 
1836 se iniciara un proceso destructivo de un órgano que habla 
nacido bajo los más puros ideales republicanos. Este viraje se 
manifestó con la Constitución centralista de Las Siete Leyes. 

Para su integración, el articulo 80. de la Tercera Ley fijaba en 
24 el numero de Senadores, electos de la siguiente manera: La 
Cámara de Diputados; el gobierno, en junta de ministros y la 
Suprema Corte de Justicia nombrarian un número de indivi- 
duos igual al de los nuevos senadores. Las tres listas serian re- 
mitidas a las Juntas Departamentales (los estados fueron 
sustituidos por Departamentos en el centralismo) y las juntas 



seleccionaban de todos los nombres a los 24 que exigia la ley, 
formando asi sendas listas que eran enviadas al Supremo Po- 
der ConSe~ador. 

Por supuesto que este método de elección daba lugar al favori- 
tismo hacia las clases altas y habriade ser principio y sintoma 
de lo que seria el Senado duiante los s i g ~ i ~ n t e s  veiniiún anos. 

Cuando en 1843 se aprobó la segunda constitución centralista, 
o sean las Bases Orgánicas, al Senado se le caracterizaba co- 
mo un organismo integrado por las clases privilegiadas, res- 
quicio de la vieja élite que aún sobrevivia a los primeros años 
de la lucha independentista y republicana, porque si bien la 
Constitución del 36 exigia, para ser senador, el requisito de po- 
seer un patrimonio económico elevado, la del 43 fue mas exi- 
gente en este sentido, agregando además una condición de 
elegibilidad que hacia del Senado un cuerpo constituido por 
personajes encumbrados de la vida oficial. El requisito es- 
tablecido exigía el haber desempañado los cargos de Presi- 
dente de la República, secretario de despacho o haber sido 
miembro del Consejo Constitucional -ya extinguido-, sena- 
dor, ministro o agente diplomático o gobernador de un Depar- 
tamento. El número de senadores seria entonces de 63 indivi- 
duos. 

El fbrreo centralismo al que se había sometido al pais, obligó a 
que en 1846 un grupo de liberales optara por restablecer la 
Constitución de 1824 a efecto de retomar como principio de 
gobierno el pacto federal, aunque indudablemente esta reposi- 
ción no podía desprenderse de tacto de algunos mecanismos 
que habían caracterizado a la forma de gobierno establecida 
desde 1836 asi como de ciertos elementos del mismo periodo, 
dentro del proceso legislativo mexicano. 

Es por esto que cuando el 22 de agosto de 1846 José Mariano 
Salas expidió un decreto por el cual se retomaba como docu- 
mento básico de gobierno a la Constitución de 1824, se ini- 
ciaron los debates que habrian de dar forma al Acta Constitutiva 
y de Reformas de 1847 y en los cuales participaron sustancial- 



mente, como parte de la Comisión de Constitución, Mariano 
Otero, Manuel Crecencio Rejón, Joaquin Cardoso, Pedro Zu- 
bieta y Espinosa de los Monteros. 

La participación de Otero 

fue de gran trascendencia en lo que habria de ser la integración 
del Senado, ya que los argumentos que ahí expuso eviden- 
ciaban su profundo interés por mantener al Senado como alter- 
nativa de solución al complejo comportamiento legislativo de 
toda epoca. Asi, al hacer la defensa del sistema bicamaral, Ote- 
ro afirmó que el Senado vendrba a llenar la urgente necesidad 
que tiene toda organización sccial de un cuerpo "depósito de 
sabiduría y de prudencia, que n~odere el impetu de la democra- 
cia irreflexiva, y en el incesante cambio personal de las institu- 
ciones populares, conserve [en] la ciencia del gobierno el re- 
cuerdo de las tradiciones, el resoro, por decirlo asi, de una 
política nacional". 

Para Mariano Otero la existencia y coexistencia de ambas cá- 
maras se complementaba en tcrno al quehacer democrático y 
representativo, ya que si bien la de diputados era popular y nu- 
merosa, representando a la población general, la de senado- 
res, aunque más reducida y mas lenta, tenia un doble carácter, 
pues -afirmaba Otero el 5 de abril de 1847- "representaba a 
los cuerpos politicos considerados como iguales al tiempo 
que garantizaba la participación de los estados en el quehacer 
politico de la República Mexicana". 

Sin embargo no escapó al pensador la integración del Senado, 
ateniéndose a la larga experiencia adquirida por aquellos que 
habian participado en puestos !anto de elección como de asig- 
nación, por lo que insistió en proponer para la integración del 
Senado a aquellos que hubieran ocupado puestos públicos, 
aún dentro de los regímenes centralistas, con lo que se 
mantenian en este sentido los preceptos establecidos en las 
constituciones del 36 y 43. Al efecto, Otero diría: 

"Si la Constitución llama a l  Senado a los hombres más 
capaces y arneritados, ellos prestarán a l  orden público, 
a la estabilidad de las leyes y al respeto de los intereses 
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legales de las minorías, aquellas garantías que se bus. 
can con el llamamiento de ciertas clases, y reunirán ade- 
más e l  ardiente amor a la patria, e l  culto de la libertad y 
de la ciencia de los negocios, que no dan los simples 
bienes de fortuna y que son absolutamente indispensa- 
bles en aquel elevado puesto; quedando también abierta 
a la clase propietaria y más fácilmente que a ninguna de 
las otras esta carrera de honor, s i  reúne esas mismas 
condiciones, sin las cuales ningún derecho puede tener 
a l  gobierno del pais (. . .) La sola aristocracia de las de- 
mocracias -dijo Otero- es la aristocracia del saber, de 
la virtud, de los servicios. . ." 

Con esto el federalismo quedaba aparentemente a salvo, pero 
en realidad al mantenerse una composición senatorial aris- 
tocrática y clasista, se continuaba con el viejo concepto subje- 
tivo y centralista de la experiencia activa, antes que el de la 
composici6n objetiva y democrática, principio esencial junto 
con el de la representaci6n de los Estados, en la integraci6n 
del Senado de la República. 

De esta manera, y "entretanto que la eleccibn directa de Se- 
nadores entra en nuestras costumbres constitucionales y se 
perfecciona por ellas", como diria Rej6n y ante tales argumen- 
tos, la dicha Acta Constitutiva y de Reforma del 18 de mayo de 
1847, jurada el 21 y publicada el 22 de los mismos, en su 
articulo 10 establecia que para ser senador se requeria, entre 
otros puntos: contar con treinta años de edad, tener las otras 
cualidades que se requerían para ser diputado y además haber 
sido Presidente o Vicepresidente Constitucional de la Repúbli- 
ca; Secretrario del despacho por más de seis meses; goberna- 
dor de estado; individuo de las Cámaras; haber participado en 
dos legislaturas; haber sido enviado como diplomático por 
más de cinco anos; ministro de la Suprema Corte de Justicia; 
juez o magistrado por seis anos; jefe de Hacienda o general 
efectivo. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del 
5 de febrero de 1857 es obra del Congreso Constituyente cu- 
yas sesiones se inauguraron en el mes de febrero de 1856, en 
cumplimiento del Plan de Ayutla, reformado en Acapulco, am- 



bos de marzo de 1854, en el que se desconoce a Antonio López 
de Santa-Anna y se propone elegir un presidente interino quien 
convocará a un congreso extraordinario "el cual se ocupe 
exclusivamente de constituir a la nación bajo la forma de Re. 
pública representativa popular' otorgándole un plazo de ur, 
año para dictar la Constitución. 

Eliminados los monarquistas, cdncurren en mayoría los mode- 
rados y de inmediato sobrevieiie el enfrentamiento con los 
progresistas, los puros. De las escaramuzas, de las grandes 
batallas, en suma, del terremoto parlamentario que se produce, 
dos posiciones principales emergen: volver a la Constitución 
de 1824, con algunas modificaciones, sostienen los modera- 
dos; reforma social y politica profunda, dentro de una nueva 
Constitución, claman los puros La amarga experiencia de 35 
años de luchas constantes, inclina la balanza en favor de los 
últimos, iniciándose en ese Congreso Extraordinario, el movi- 
miento de la Reforma que, precedido por el de Independencia 
y continuado en el de la Revolución de 1910, han de integrar la 
espina dorsal de la conformacicn del Estado Mexicano. 

Francisco Zarco ha dejado testimonio cabal 

de este acontecimiento, cuya trascendencia aun se percibe, 
tanto en su "Crónica" como en su "Historia del Congreso 
Constituyente 1856-1857" ambas fuentes de inagotable y va- 
liosa información todavía no aprovechada debidamente. 

Respecto a la forma de gobierno el ordenamiento que se co. 
menta establece lo  siguiente: 

Artículo 40.- Es voluntaa del pueblo mexicano consti- 
tuirse en una República representativa, democrática, 
federal compuesta de Estados libres y soberanos en to- 
do lo  concerniente a sci regimen interior; pero unidos 
en una federación establecida según los principios de 
esta ley fundamental. 

Articulo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los poderes de la Uni6n en los casos de su compe- 
tencia, y por los de los tstados, para lo  que toca a su 
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régimen interior, en los términos respectivamente es- 
tablecidos por esta Constitucidn federal y las particula- 
res de los Estados, las que en ningún caso podrán 
confravenir a las estipulaciones del pacto federal. 

Artículo 50.- El Supremo Poder de la Federacibn se di- 
vide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judi- 
cial. Nunca podrán reunirse dos o más de estos pode- 
res en una persona o corporacidn, ni depositarse e l  le- 
gislativo en un individuo. 

Articulo 51.- Se deposita e l  ejercicio del Supremo Po- 
der Legislativo en una asamblea que se denominard 
Congreso de la Unibn. 

Articulo 52.- El Congreso de la Unibn se compondrá de 
representantes elegidos en su totalidad cada dos aAos 
por los ciudadanos mexicanos. 

¿Que explicación tiene la decisión del Congreso Constituyen- 
te del 56, a la vista de los articulos constitucionales que acaba- 
mos de transcribir, para establecer una Cámara unitaria a la 
que se denomina Congreso de la Unidn? Si comparamos estos 
articulos con los relativos de la Constitución del 24, se observa 
un mayor Bnfasis y desde luego una mejor estructuración por 
clara, ordenada y precisa, del sistema federal en la Constitu- 
ción del 57. En efecto, lo que en la carta del 24 es una mera 
enunciaci6n del federalismo, claro está, llegando hasta su co- 
rolario, el bicamarismo; en la de 57, la institución del federalis- 
mo se establece como un sistema que forma parte esencial de 
la estructuración de la nación mexicana, pero se elimina su 
consecuencia natural, el bicamarismo, propiciado, por lo tan- 
to que ese sistema federal cuente con una sola Cámara, el Ila- 
mado Congreso de la Unión. 

Tanto la lectura de la Cr6nica del Congreso 56-57 de Francisco 
Zarco, asi como la de este libro en el que se recopilan las Ac- 
tas de Sesiones de los Congresos en que se discutió y se apro- 
bó la restauración del Senado, desde 1870 y hasta 1874, nos re- 
vela una serie de razones de muy diversa índole que inclinaron 
al Congreso, en 1857 a 



prescindir del Senado 

y a restaurarlo en 1874, ambas decisiones, dentro del mismo 
sistema Federal establecido. 

Indudablemente se impone la necesidad de un estudio detalla- 
do y profundo, sobre el poder legislativo y el federalismo en 
nuestro derecho constitucional que abarque los aspectos his- 
tóricos, politicos, sociales y jur~dicos de la institución en su 
conjunto. Estimo que el mérito de la publicación que ofrece 
ahora el Senado de la República al país, es precisamente pro- 
porcionar tan valioso material oue, unido al ya existente sobre 
las etapas anteriores, permite ,ealizar, en forma congruente 
esa indispensable tarea. 

Sin embargo, para finalizar esta !ntroducción hay que dejar es- 
tablecida aqui la que se estima 'ue la más poderosa de las razo- 
nes, aunque de las menos visibles en el Congreso del 57, pues 
hábilmente se le presentaba revestida, disfrazada, de toda la ga- 
ma de argumentos posibles para justificar en aquel momento la 
desincorporación del Senado, del sistema representativo fede- 

La razón de fondo, que ahora vemos con claridad, fue que, 
comprendiendo el constituyentt? que el sistema federal requiere 
para su debido y eficaz funcionamiento del bicamarismo, dadas 
las circunstancias que prevalecian, se tenia que prescindir del 
Senado, precisamente para evitar que el bicamarismo funciona- 
ra en forma debida y eficaz y se malograse el prop6sito central, 
entonces oculto, de efectuar de inmediato una reforma legal, 
profunda, de las estructuras sociales de la Nación. Esto sin- 
tieron algunos distinguidos diputados, la mayoria liberales pu- 
ros encabezados por León Guzmán. 

¿Y cuál fue la razón de la sinrazon? Que ese pequetio grupo de 
legisladores consideraba que era de vida o muerte para la na- 
ción mexicana, resolver o no, sus gravisimo problemas y claro 
está, habia que proceder de inmediato y con la mayor celeri- 
dad. Una sola Cámara tenia que avocarse, sin trabas, sin dila- 
ciones, sin titubeos, a la gigantesca labor de dictar todas las 
leyes necesarias para acabar con los fueros, los privilegios del 
clero, de los militares, de las altas clases propietarias, en f in 



borrar todo lo que mantenia a la mayoria del pueblo y al gobier- 
no mismo, atados a los intereses, todavia intocados de esas 
clases dominantes. Habia que rescatar la riqueza de manos de 
la iglesia, que secularizar los actos civiles, que terminar con 
las cargas económicas que a titulos diversos pesaban sobre el 
pueblo. Habia que reformarlo todo. 

En resumen, nos dice ese punado de legisladores, resolver la 
cuestión social del pais, debe ser lo primero, de otro modo, lo 
que se pretenda sustentar en los aspectos juridicos y politicos 
de la nación, siempre se derrumbara como un castillo de 
naipes. ". . . y esa es la razón porque el legislativo de la Unión 
tiene mas bien el aire de una convención, que el de un poder 
normal", nos confirma el diputado León Guzmán. Esto, por su- 
puesto significaba sacrificar por el momento el sentido pro- 
fundo del sistema federal y republicano con la suspensión del 
Senado como parte sustancial de aquel. 

Pero nada mejor que leer las palabras de León Guzman quien 
formara parte de la Comisión de Constitución, como Secreta- 
rio en el 56-57 y posteriormente, a partir de 1867, interviniera en 
los trabajos para modificar la Constitución del 57, reformas 
que se aprobaron en noviembre de 1874 y por las que 

se restauro al Senado. 

Guzman escribió de 1867 a 1870 una serie de articulos periodis- 
ticos para justificar la creación de una sola Cámara en 1857, a 
pesar dice de "que el establecimiento de dos cámaras es una 
derivación lógica de los principios constitucionales" articulos 
que luego amplió y publicó en un pequefio libro, al parecer hoy 
poco conocido, en cuya portadilla se lee: 
"CUESTIONES CONSTITUCIONALES1 EL SlSTEMA DE DOS 
CAMARASI Y SUS CONSECUENCIAS1 opúsculo escrito1 POR 
EL C. LEON GUZMANI miembro del Congreso Constituyente y 
actual ProcuradorlGeneral de la NaciónlMéxico-1870llmprenta 
del Comercio de Nabor Chávez, a cargo de Joaquin Morenol 
calle de Cordobanes número 8". 

Después de examinar la cuestión de conveniencia o inconve- 
niencia, tanto de la cámara unitaria como de las dos cámaras y 



de precisar la organización y las facultades del sistema bi 
camaral, Guzman confiesa: 

"He presentado y procurado encarecer la mayor parte 
de las razones que fundan la división del poder legisla- 
tivo en dos cámaras. Voy a ocuparme ahora de explicar 
los motivos por qué en el Congreso Constituyente he 
opinado y trabajado empeñosamente por el estableci- 
miento de una sola. . . "  

". . .he dicho, refir¡@ndome á la &poca del Congreso 
Constituyente: que era uii delirio aspirara la perfección 
politica, cuando faltaba ;a base indispensable, que es 
la perfección social. He dicho también que era preciso. 
urgente, indispensable, seguir una marcha atrevida y re- 
volucionaria para purgar a esta desgraciada sociedad 
de los inveterados abusos que la estaban aniquilando. 
He dicho en fin: que el pais iba á ser precipitado en una 
pendiente rápida y erizada de escollos, única que podia 
conducir prontamente a la realizacidn completa de la 
reforma social, entonces apenas comenzada. Voy a de- 
sarrollar estos pensamientos, con el fin de justificar 
que el establecimiento ae una sola Cámara ha sido un 
paso politico, conveniente y necesario. 

"(. . .) tales son -dice--- las principales razones que 
me decidieron a trabajar por la cámara unitaria': para 
concluir: "De lo dicho-resulta: 7.-  Que el establecimien- 
to de la Cámara unitaria ha sido una desviacidn de los 
buenos principios; pero autorizada por el alto interés 
nacional de llevarpronto al término deseado la reforma 
social del pais. 

"2.- Que la estructura y ,nodo de obrar que se le did, no 
eran los más a propdsito para garantizar una marcha re- 
posada y tranqui.; pero era el único modo de facilitar 
el pronto cambio de nuestro imperfecto estado social". 

Por ultimo, León Guzman con rigurosa lógica, respecto a la 
oportunidad politica de la med~da en 1870 dirá: 
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"Las ideas emitidas. . . indican claramente la intención 
de llegar a la conclusidn siguiente: Ya es tiempo de es- 
tablecer dos Cámaras. Sinceramente ese es m i  deseo': 

Creo que en estos párrafos de León Guzmán se contiene la ex- 
plicación lógica, que subyace en los brillantes debates que tu. 
vieron lugar en el Constituyente del 57, para crear una Cámara 
unitaria, como también creo, que es en ese opusculo, donde se 
encuentran reunidos los antecedentes y los fundamentos juri- 
dico-politicos de la restauración del Senado en 1874. Los his. 
toriadores, los juristas, los politicos, tienen la palabra. 

Miguel Alatriste de la Fuente 

San Angel, MBxico 
18 de agosto de 1985. 

NOTA: Esta publicacibn recopila los debates parlamentarios que sobre la res- 
tauracibn del Senado, tuvieron lugar en el periodo comprendido entre 
1867 y 1875; en atencibn a lo anterior, se ha respetado en lo posible 
tanto la sintaxis como la ortografia y los usos lingiiisticos de la época 
registrados en los diarios de debates correspondientes. con excepcibn 
de aquellos que pudiesen dificultar la comprensibn del texto. 
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